CONCEPCIÓN, 26 de agosto de 2011.-
Nº   750  / VISTOS:
el Convenio de Colaboración suscrito entre el
Instituto Nacional de Estadísticas y la Ilustre Municipalidad de Concepción, para la Ejecución Conjunta de Labores Relacionadas con el Precenso Año 2011 y XVIII Censo de Población y VII de Vivienda Año 2012, de 29 de abril de 2011; el Memorándum. Nº 68, de 24 de agosto del año en curso, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

      Ratifícase el Convenio de Colaboración suscrito entre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, para la EJECUCIÓN CONJUNTA DE LABORES RELACIONADAS CON EL PRECENSO AÑO 2011 Y XVIII CENSO DE POBLACIÓN Y VII DE VIVIENDA AÑO 2012, de 29 de abril de 2011, en que la Municipalidad de Concepción y el Instituto Nacional de Estadística, conscientes de la importancia que tiene para el desarrollo comunal el disponer de información estadística fidedigna relativa a la población, vivienda y actividades económicas, han decidido trabajar mancomunadamente, aunar esfuerzos técnicos y de apoyo para realizar todas las actividades que fueren pertinentes para una adecuada recolección de datos de población, vivienda y actividades económicas, en las diferentes etapas Precensales del año 2011 y Censales del año 2012, a ejecutarse.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde

CARLOS MARIANJEL SANCHEZ
SecretariO Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
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